
  

        

  

! RAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
YÍA HOLDING RAFARISSA $. A. CELEBRADA EL 31 DE MARZO DEL 2017 

  

d de Guayaquil, a los 31 días del mes de marzo de 2017, siendo las 13K00, en las oficinas 
:adas en la avenida Nab , número 35 y , euudadela Kennedy 

le los socios de la cor HOLDING RAFARISSAS. A. (e 
mue, la “Compañía”), al tenor de lo d o 238 de la Ley de Compañi 

acuerdan por unanimidad la celebración de la 

    

   

  

   
      
             
   

  

De con d con lo estables nel como Presid 
sesión, el señor Luis Fernando Uribe Blum, Presidente de la Compañía y como Secretario de 

señor Bernardo José Ur 1 de la Comps 

  

  

¡dente so 
que se 

   

los Estados Unidos de América (US$1,00) de 
nero de votos, 

    

  los 
mero de votos. 

lar de 

s, con derecho a igual 

   

    

jaciones sociales iguales, acu 
América (US$1,00) de valor nominal cada wna de 

    

  tando presente el ciento por ciento (100%) del capital suscrito y pagado de la Compañía de conformidad 
bro de Socios, los socios deciden constituirse 

prescindiendo del requi lo establecido en el 
a Ley de Comp :ntes puntos del orden del di 

  

         
    

  

    

de la compal 

  

'TERCERO.- Resolver sobre el resultado del ejercicio económico del año 2016. 

CUARTO.- Conocer y resolver sobre la convemencia de reelegir al Comisario Pr 
el ejercicio ec 2017 

  

  Los socios presentes en la reunión aceptan por unanimidad el orden del día propuesto, 

  nformes del 
Gerente General y del Comisario, por las operaciones de la compañía correspondientes al año 2016, 
  Se pasa a conocer el primer punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre los 

            
Gerente General de 

radores y el informe del Con 

  

  rales 
el 

wotra 
moción alter



  

abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no procede modificaciones a la moción 
presentada. El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su 
voto en alta voz resultando que la moción hasido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 
o debidamente representados de la Compañía, que representan el cien por ciento (100%) del capital suscrito 
y pagado de la Compañía, sin que se hayan registrado votos en contra, en blanco o abstenciones. 

El Secretario procede a tomar votación, advirtiendo a todos los socios que los votos en blanco y las 

  

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los socios de la Compañía la moción 
presentada relativa a la aprobación de los informes de los administradores y del Comisario de la Compañía 

nte al ejercicio económico cerrado a 31 de diciembre de 2016, en los términos que constan en el 
«locumento que se adjunta al expediente de esta Junta 

  

    

Se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el Balance 
o económico del año 2016. 

  

General y el Estado de Resultados por el ejer 

Toma la palabra el Gerente General de la Compañía y pone a consideración de los socios el Balanco General 
de Operaciones, las Cuentas de Estados de Pérdidas y Ganancias de la Compañía y demás documentos 
Financieros, y explica la evolución que ha sufrido la Compañía durante el presente ejercicio. Deja constancia, 
además, que los documentos fueron distribuidos con anterioridad a los socios para su análisis y consideración, 
A continuación mociona que se vote sobre este punto 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales 
de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, 

el Presidente de la sesión consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta w otra 
moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción 
presentada. 

A continuación, el Secretario advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada. 

1 Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabótico para que procedan a consignar su voto en alta 
voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

  

  

n consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los socios de la Compañía la moción 
presentada relativa a la aprobación de los estados financieros correspondientes al ejercicio económico 
cerrado a 31 de diciembre de 2016, en los términos que constan en los documentos que se adjuntan al 
expediente de esta Junta. 

   

  Se pasa a conocer el tercer punto del orden del día, esto es, resolver sobre el resultado del ejercicio 
económico del año 2016. 

  

Toma la palabra el Gerente General de la compañía, y manifiesta que durante el presente ejercicio la 
Compañía no ha generado actividades comerciales, por ltabersc contituido el 12 de diciembre del 2016. Por 
tanto no existe resultados de utilidad o pérdida en el presente ejercicio fiscal. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales 
de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, 
el Presidente de la sesión consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra 
moción alternativa para ser considerada, sm que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción 
presentada 

    

A continuación, el Secretario advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada 

El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta 
voz, resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorablo de todos los socios presentes o 

debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

 



  

  

vorable de todos los socios de la Compañía la moció 
do en los términos que constan en la moción del Gerente 

           
   

  

lo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales 
de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixti 

voto favorable de todos los socios presentes o 
que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

           

com el voto favorable de todos los socios de la Compañía la moci 
reelección del Comisario Principal de la Compañía, en los términos que constan en 

  

      
       

ta concede un receso 
ntes, dándose lect 

  

    

nardo José Uribe Blum 
retario de la Junta 

L a 
Présidente deta Junta 
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